
A ñ 0 1914 Viernes 19 de Mayo N ú m . i l 7 
~ . — y n , - , , . » ^ — | | . , | W | | Щ ¡ - | | Г1ГПГТ1 ' ' • * — • , W » i > » 4 « . » » i i . i щ 

DE IrA PBOYINGIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lasleyes^ órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lo? 
BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
S e PUP^jggJgdgs l o s «Has, excepto loa d o m i n g o s . 

O F I C I N A S : A L M I R A N T 1 Í 7 I 5 
TELEFONO 2.931 

DE DIL Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21, al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T A , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fraccione 0*50 pta 

Id. particulares, ü . id. i d . . . . . , 0'75 , 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai

me y doña Beatriz, continúan sin nove

dad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Para el cumplimiento de la ley de Pro

tección á la Infancia de 26 de Enero de 
1904 y su Reglamento de 12 de Abril de 
1910, se abre en este Gobierno civil un 
registro de Centros ó Agencias de Nodri

zas, en el que deberán inscribirse, en el 
término de quince días, á contar desde la 
publicación de la presente Circular, todas 
las que funcionen en esta provincia. 

Los Directores de aquéllas solicitarán 
en el Gobierno civil, ante la Junta de Pro

tección á la Infancia, autorización para su 
funcionamiento, presentando la oportuna 
instancia, en la que hagan constar: 

i.° Nombre del Director y domicilio 
de la Agencia. 

2. 0 Nombre del Profesor Médico que 
preste sus servicios en la misma. 

3.° Reglamento particular por el que 
s« rige. 

4. 0 Tarifa de honorarios á las No

drizas. 
5.° Número y nombre de éstas ins

critas en la Agencia, expresando el pue

blo de su naturaleza y estado civil. 
6.° Justificación de haber sufrido la 

visita de inspección sanitaria á que hace 
referencia el art. 65 de la Instrucción 
general de Sanidad vigente. 

Acompañarán también una relación de 
todas las Nodrizas que desde el día i .° de 
Enero del presente año hasta el día en 
que presenten la instancia á que se ha 
hecho referencia, hayan sido colocadas 
por las Agencias en casas particulares, 
expresando además en lo sucesivo, por 
parte diario, ante la Junta de Protección 
á la Infancia, l o i nombres de las nuevas 
Nodrizas que se inscriban en la Agencia 
y las que sean colocadas. 

El incumplimiento de estas disposicio

nes será casvigado con la multa dé 10 á 
100 pesetas que autoriza el art. 12 de la 
Ley de 26 de Enero dvi 1904. 

Ш MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1° 
La Diputación provincial, en. sesión de 

2o de Enero último, ha acordado contra

tar en pública subasta los acopios y ma

chaque) de 750 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de. la ca

rretera provincial de Navalcarnero al lí 
mite de la provincia y camino vecinal de 
Cadalso al Arroyo de Tórtolas, con arre

glo al presupuesto y pliegos de condicio 
nes facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del señor Secretario de la Corporación, el 
día 24 de Junio próximo, á las once de su 
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa

ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Go 
bernador civil ó del Diputado provincial 
en quien al efecto delegue, y el que de

signe la Corporación. 
Servirán de tipo para la subasta los pre

cios fijados en el presupuesto, cuyo im

porte se calcula en 7.470 pesetas 97 cén

timos. 
La subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con • 
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de и 8 clase, así 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con

signado en laCaja Central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á З7З pesetas 55 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficial del día anterior al que 
se constituya. También se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 24 de Enero de igo5, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
fayor de los acreedores directos de la Cor

poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean di

chos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por ioo, ó sean 747 pesetas 9 cén

timos. 
El importe á que ascienda dicho servi

cio, con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará ai contratista en la foma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, nueve de Mayo de mil nove

cientos once. 
El Presidente, 

Alfonso Diaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñaís. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de , que habita 

en . . . . . . enterado del anuncio inserto en 
el Diario OJieial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante

cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta los acopios y macha

queo de 75o metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca

rretera provincial de Navalcarnero al lí

mite de la provincia y camino vecinal de 
Cadalso al Arroyo de Tórtolas, se com

promete á tomar á su cargo dicho servi

cio, con estricta sujeción á las condicio

nes fijadas, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex

prese, escrita en letra, la cantidad en pe

setas y céntimos.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

(E.—212.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
20 de Enero último, ha acordado contra

tar en pública subasta los acopios y ma

chaqueo de 950 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de las ca

rreteras provinciales de Meco á Los San

tos de la Humosa y de la general de Irún 
á Algete, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco

nómicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Secretario da la Corporación, el día 24 
de Junio próximo, á las once de su maña

fía, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi» 
dencia del Excelentísimo señor Goberna

dor civil ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, y el qus designe 
la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 6.215 pesetas 75 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modela que i con

tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de la 1 1 . a clase, así 
como la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig

nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 3io pesetas 68 cénti

mos, en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de la co

tización oficial del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán co

mo fianza, con arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 24 de Enero de 190 5, 
los créditos reconocidos y liquidados á fa

Tor de los acreedores directos de la Cor

poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El licitador á quián fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 621 pesetas 57 cénti

mos. 
El importe á que ascienda dicho servi

cio, con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condicio

nes. 
Madrid, nueve de Mayo de mil nove

cientos once. 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñals. 
Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de. . . . . . que habita 
en , enterado del anuncio inserto en el 
Diario OJieial de Avisos de Madrid y Boy 
LETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
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condiciones, presupuestos y demás aute-
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta los acopios y macha
queo de gSo metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de las ca
rreteras provinciales de Meco á Los San
tos de la Humosa y de la general de Irún 
á Algete, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se higa, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
•1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—2i3.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
20 de Enero último, ha acordado contra
tar en pública subasta los acopios y ma
chaqueo de 715 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del'firme de las ca
rreteras provinciales de Colmenar de Ore
ja á Aranjuez y Colmenar de Oreja á Vi-
llarejo de Salvanés, con arreglo al presu
puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del señor Secretario de la Corporación, el 
día 24 de Junio próximo, á las once de su 
mañana, en la Casa ?.=Jacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Go
bernador civil ó del Diputado provincial 
en quien al efecto delegue, y el que desig
ne la Gorporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo im 
porte se calcula en 7.761 pesetas 11 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 1 1 . a cíase, así 
como la cédala personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 388 pesetas 6 cénti 
mos, en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de la co
tización oficial del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean di
chos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 
. El licitado;- á quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sea 776 pesetas 11 céntimos^ 

El impone á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, nueve de Mayo de mil nove
cientos once. 

El Presidente, 
Alfonso Día? Agero. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

Modelo dé proposición. 
Don N . N . , vecino de , que habita 

en .enterado de l anuncio ingerto en 
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta los acopios y machaqueo 
de 715 metros cúbicos de piedra parala 
construcción del firme de las carreteras 
provinciales de Colmenar, de Oreja á 
Aranjuez y Colmenar de Oreja á Villare-
jo de Salvanés, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo qae será de
sechada toda proposición que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
_ ( E . - 2 1 4 . ) 

La Diputación provincial, en sesión de 
20 de Enero último, ha acordado contra
tar en pública subasta los acopios y ma
chaqueo de 5oo metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera de la general de Andalucía á la ge
neral de Extremadura por Getafe y Lega-
nés, con arreglo al presapuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
que se hallan dé manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del señor Secretario de la Corporación, el 
día 24 de Junio próximo, á las once de su 
mañana, en la C a ; a Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Go
bernador civil ó del Diputado provincial 
en quien al efecto delegue, y el que desig
ne la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en g.383 pesetas 42 cénti
mos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, así co
mo la cédula personal del p'roponente y el 
documento que acredite haber consigna
do en la Caja Central de Depósitos ó en la 
de esta Corporación el 5 por 100 del im
porte del presupuesto de contrata, cuyo 5 
por 10.) asciende á 469 pesetas 17 cénti
mos, en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de la co
tización oficial del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán co
mo fianza, con arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 24 de Enero de igo5, 
los créditos reconocidos y liquidados á fa
vor de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados, y sean di
chos acreedores los que hayan de tornar 
parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado élv 

remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean g38 pesetas 34 cena
mos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resaltado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, nuevs de Mayo de mii nove
cientos once. 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

Modelo de proposición. 
D o n N . N . , vecino d e . q u e habita 

en , enterado del anuncio inserto «n 
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta los acopios y macha
queo de 5oo metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la c i 
rretera general de Andalucía á la de Ex
tremadura por Getafe y Leganés, se com 
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición que no exprese, 
eso-ita en letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E - a i 5 . ) 

La Diputación provincial, en sesión de 
20 de Enero último, ha acordado contra 
tar en pública subasta los acopios y ma
chaqueo de 400 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Fuenlabrada á 
Griñón, con arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del señor Secretario, el día 24 de Junio 
próximo, á las once de su mañana, en la 
Casa Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajóla presidencia del 
Excelentísimo Sfñor Gobernador civil ó 
del Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo pira la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 8.353 pesetas 88 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 11 . a "clase, así co
mo la cédula personal del proponeete y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cu
yo 5 por 100 asciende á 417 pesetas 70 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya. 1 ambién se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte ea k subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 835 pesetas 39 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, nueve de Mayo de mil nove
cientos once. 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

Modelo de propotición. 
Don N. N . . vecino de , q U e habita 

e n . .enterado del anuncio inserta 
en el ('¿ario Ofieial de Avisos de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia., y de 

las eondiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta los acopios y m a. 
chaqueo de 400 metros cúbicos de pie. 
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Fuenlabrada á 
Griñón, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado;,pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre-
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.-216.) 

Subasta voluntaria 
En ejecución de contrato se sacan á se

gunda subasta ocho fincas de las que 
constituyen la «Colonia agrícola La Pro-
videncia>, en término de Antas (partido 
judicial de Vera), Almería, por el precio 
de ciento siete mil setecientas ochenta y 
nueve pesetas veinticinco céntimos, á re
bajar de él el veinticinco por ciento. 

La subasta se verificará el veintinueve 
de Mayo actual, en el estudio del Notario 
de Madrid Don Juan González 0c¿;mpoy 
Becerra, calle de la Puebla, número seis, 
principa! dírecha, y hora de las once de 
la mañana, bajo las condiciones fijadas en 
el contrato que motiva la subasta, que es
tará de manifiesto en dicha Notaría, y en 
el cual se expresa la descripción de las 
fincas que se enajenan y su título. 

(A.—218,) 

Proíidencias judiciales 

J u z g a d o s de 1.a i n s t a n c i a 

INCLUSA 
Don Vicente Cano Manuel y Sánchez Co-

visa, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito déla Inclusa 
de esta Corte. 

. Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en el juicio ejecutivo que 
sigue Don Fermín Arroyo y Piñón con
tra Doña Martina Pérez Márquez, se 
anuncia segunda vez la venta en pública 
subasta de una finca ó posesión de recreo, 
denominada «Villa Martínez», sita en 
término de Canillejas y sitio conocido 
con el nombre de Ciudad Lineal, su cabi
da sesenta y seis áreas y ochent» y ocho 
centiáreas, cercada por los lados Norte y 
Poniente con verja de hierro sobre un 
zócalo de ladrillos y «¡achones interme
dios del mismo material, dentro de cuya 
superficie existe una casa para el dueño, 
otra de planta baja para el guarda, cua
dra, cochera, gallinero y otros ligeros co
bertizos, un buen pozo con su noria y ufl 
estanque para el riego, hallándose el resto 
del terreno destinado á jardín y huerta, 
con diferentes árboles frutales y de som
bra. Linda: por Norte, con la calle de 
Arévalo Lara, por la que tiene dos entra
das con puertas de hierro; Mediodía, tie
rras de Don Lino Sanz; Saliente, parcela 
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de terreno de Don Julián Pérez y terreno 
de Don Casto Sierra, y Poniente, calle 
posterior oriental de la Ciudad Lineal, 
cuya finca se halla valorada en la canti
dad de cuarenta mil pesetas, y sale á la 
venta en treinta mil. 

Para el acto del remate, que tendrá 
efecto en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
nátnero uno, se señala el día treinta de 
Junio próximo, á las diez de la mañana, 
debiendo tener presente que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de esta segunda su
basta; que podrá hacerse el remate á ca
lidad de cederle á un tercero; que para 
tomar parte en el mismo deberán los li
diadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado y en efectivo metálico 
la suma de tres mil pesetas, las cuales se
rán devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito á los 
fines que previene la Ley; y que los títu
los de propiedad de dicha finca están de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarse por los licitadores, quie
nes deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á diez y seis de Mayo 
de mil novecientos pnce. 

Vicente Cano Manuel. 
Ante mí, 

Juan Martos. 
( A . - 2 1 9 . ) 

C E N T R O 
En el juicio ejecutivo que se sigue en 

el Juzgado de primera instancia dd dis
trito del Centro de esta Corte y mi E s 
cribanía, protnovido por Don Martín An-
gil del Olmo, contra Don Sinforoso de 
Diego y Gil, sobre pago de mil quinien
tas pesetas, intereses y costas, se ha dic
tado providencia en ocho de los corrien
tes, acordando srtcar á la venta en "públi
ca subasta las fincas que se dirán, por el 
precio de su tasación, y señalando para su 
celebración, que tendrá lugar doble y si
multáneamente en dicho Juzgado y en el 
de igual clase de Brihuega, el día treinta 
de Junio próximo venidero y hora da las 
dos y media de su tarde. 

Fincas: 
1. Tierra destinada á huerto, de cinco 

áreas y seis centiáreas, que linda: 
al Este, Juan Salgado; Sur, Faus
tino Simón; Poniente, hoy Jenaro 
Perucha, y Norte, Barranco. Ta
sada en veinte pesetas. 

2. Tierra en el Guij'ar, de 46 áreas 
58 centiáreas, que linda: al Este, 
Francisco Blas; Sur, Barranco; 
Oeste, hoy S'-ñor Conde de Roma 
nones, y Norte, Cerro. Tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

3. Tierra en el Guijar, de 67 áreas 
63 centiáreas; linda: al Este, Ra 
faei Valentín; Sur, Juan Salgado; 
Oeste, hoy Conde de Romanones, 
y Norte, Cerro. Tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

4. Tierra en Valdehondillo, de 93 
áreas ,i5 centiáreas; linda: al Este 
Cerro; Sur, Faustino Simón; Oes
te, Barranco, y Norte, Cándido 
Diego. Tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

5. Tierra en el Cenagal, de 3i áreas 
5 centiáreas; linda: al Este, Lino 
Valent'n; Sur, hoy Vitoriano Alón 
so; Oeste, Barranco, y Norte, Cas
to Fraguas. Tasada en veinticinco 
pesetas 

6. Tierra en el Monte, de dos fanegas; 
linda: á Saliente, hoy Cándido 
Diego; Sur, yermo; Oeste, Fran
cisco Blas, y Norte, hoy Conde de 
Romanones. Tasada en cien pe
setas. ' 

7. Tierra en el Castillo del Medio, de 
15 áreas 53 centiáreas; linda: al 
Este y Norte, cerro; Oeste, Juan 
Salgado, y Sur, Barranco. Tasada 
en quince pesetas. 

8'. Tierra Entre Barrancos, de a3 áreas 
9 centiáreas; linda: al Este y Nor
te, Barranco; Oeste, Arroyo, y 
Sur, Tomás González. Tasada en 
cincuenta pesetas. 

9. Tierra en el Colmenar, de i5 áreas 
53 centiáreas; linda: ;¡1 Este, Arro
yo; Sur, Francisco Fernández; 
Oeste y Norte, cerro. Tasada en 
quince pesetas.. 

10. Tierra en la Carrilera, de 46 áreas 
58 centiáreas; linda: Este, Sur y 
Oeste, Francisco Blas, y Norte, 
Camino de las Casas. Tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

Tierra en la Canal, de 3i áreas, 
centiáreas; linda: al Este, Domingo 
López; Sur, camino de San Cristo 
bal; Oeste, Barranco, y Norte, Ca 
mino Viejo. Tasada en sesenta y 
cinco pesetas. 

12. Tierra en el camino de Jadraque, 
de 23 áreas y 29 centiáreas; linda: 
al Este y Norte, cerro; Sur, Faus
tino Simón, y Oeste, camino. Ta
sada en cincuenta pesetas. 

13. Tierra Entre Pob.-es.de 3i áreas y 
5 centiáreas, cruzada por la carre
tera; linda: al Este, Barranco; Sur, 
Sebastián Gonzalo; Oeste, cerro, y 
Norte, Francisco Gonzalo. Tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

14. Tierra en !a Covacha del Mudo, de 
i5 áreas 53 centiáreas; linia: al 
Este y Oeste, Barranco; Sur, Do
mingo López, y Norte, Rafael Va

lentín. Tasada en cuarenta pesetas. 
15. Tierra en Alto del Romeral, de 3i 

áreas 5 centiáreas; linda: Este, Sur 
y Oeste, cerro, y Norte, Luis Va
lentín. Tasada en cincuenta pese
tas. 

16. Tierra en la Mata, de 46 áreas 58 
centiáreas; linda: a! Este, Máximo 
de Diego; Sur, Valentín Blas; Oes
te, Faustina Diego, y Norte, Ba
rranco. Tasada en ciento cincuen
ta pesetas. 

17. Tierra en Trascasa, de 3i áreas 5 
centicireas; linda: al E*te, Francis 
co Blas; Sur, Seguido Sanz; Oes
te,,Luis de Diego, y Norte, Sebas 
tián González. Tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

18. Tierra en el Haza de Lucas, i3 del 
sorteo, de 15 áreas 53 centiáreas; 
linda: al Este, Teodoro Jaraba; 
Sur y Norte, cerro, y Oeste, Lucas 
de Diego. Tasada en veinticinco 
pesetas. 

19. Tierra en el Carril, 22 del sorteo, de 
7 áreas 66 centiáreas; Lnda: al 
Este, cerro; Sur. Teodoro Jaraba; 
Oeste, el Carril, y Norte, Faustino 
Simón. Tapada en quince pesetas. 

20. Tierra en la Horaza, j6 del sorteo, 
de 3i áreas 5 centiáreas; linda, al 
Este, Victorio Simón; Sur y Norte, 
cerro, y Oeste, Valentín Blas. Ta
sada en setenla y cinco pesetas. 

21. Tierra en. la Fuente de los Angeles, 
5 del sorteo, de i5 áreas 53 céhti-
áreas; linda: al Este, Sebastián 

27. 

Gonzalo; Sur y Norte, cerro, y 
Oeste, Francisco Sanz. Tasada en 
veinte pesetas. 

221 Viña en Valde¡r '.ote ó Rincón, de 
i5 áreas 53 e :¡áreas; linda: al 
Este, cerro; Su: , Andrés de Diego; 
Oeste, camino de Valdearenas, y 
Norte, Francisco de Diego. Tasa
da en cien pesetas. 

a3. Viña en Valdemazote, de 15 áreas 
53 centiáreas; linda: al Este, cerro; 
Sur, Domingo López; Oeste, hoy 
señor Conde de Romanones, y 
Norte, Juan Salgado. Tasada en 
cuarenta pesetas. 

24. Viña en el Rincón, de 15 áreas 53 
centiáreas; linda: al Este, Francis
co Blas; Sur. Juan Salgado; Oeste, 
Casimiro Nieto, y No i t e , Valentín 
Blas. Tasada en setenta y cinco pe
setas . 

25. Viña en el Majano, de 7 áreas 76 
centiáreas; linda: al Este , herede
ros de Don Guillermo Jiménez; 
Sur, Barranco; Oeste, hoy Patricio 
Viejo, y Norte, Toribio Gonzalo. 
Tasada en quince pesetas. 

26. Viña en Carrapinilla ó Capilla, de 
3-i áreas 5 centiáreas; linda: al Este 
yNorte,Francisco Blas; Sur,cerro, 
y Oeste, Ce'edonia Salgado. Tasa
da en cien pesetas. 

Viña en la Merina, de i5 áreas 53 
centiáreas; linda: al Este, Barran
co; Sur, Felipe Gi :; Oeste, Luis de 
Diego, y Norte., Rafael Valentín. 
Tasada en cincuenta pesetas. 

28. Viña en la Merina, de 7 áreas 76 
centiáreas; linda: al Este, la carre
tera; al Sur, Felipe Gil; Oeste, 
cerro, y Norte, Luis de Diego. T a 
sada en setenta y cinco pesetas. 

29. Viña en el Cerezazo, de 10 áreas 64 
centiáreas; linda: al Este, Luis de 
Diego; Sur, Teodoro Jaraba; Oes
te, Rafael Valentín, y Norte, cerro. 
Tasada en cuarenta pesetas 

30. Viña en las Patacas, de i5 áreas 53 
centiáreas; linda: al Este, camino 
de Valdearenas; Sur, Faustino Si
món; Oeste, Lino Valentín, y Nor
te, cerro, Tasadaen veinticinco pe 
setas. 

31. Tierra ú olivar en el Guijarral, con 
16 olivos en 3i áreas 5 centiáreas; 
linda: al Este, cerro; Sur, José 
Guenaga; Oeste, Barranco, y Nor
te, Luis de Diego. Tasada en cien
to sesenta pesetas. 

32. Tierra ú olivar en la Solana, con 10 
olivos en 3i áreas 5 centiáreas; 
linda: ai Oeste, Sebastián Gonzá
lez; Sur. Andrés de Diego; Oeste, 
Julián Blas, hoy Pedro Sanz, y 
Norte, cerro. Tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

33. Un caño de bodega inservible y ce
gado, sin número, en los Pajares; 
linda: al Este, era de herederos 
de Francisco Fernández; Sur y 
Oeste. Juan Vela, y Norte, camino 
de Espinosa Tasado'en cincuenta 
pesetas. 

Bodega detrás délas Eras Altas, sin 
número; linda: al (Este) Sur, Fran 
cisco Blas; Oeste, camino, y Ñor 
te, Luis de Diego. Consta de coce
dero y caño, y la parte edificada 
mide 24 metros cuadrados. Tasada 
esta parte, que es la mitad, en cien 
to veinticinco pesetas. 

35. Casa sin número, inhabitable, con 
corral despoblado al Oeste, en la 
calle de Espinosa, de planta baja, 

3 4 . 

sin habitaciones, y mide 99 metros 
cuadrados ; linda: al Este, la calle; 
Sur, casa de Luis de Diego; Oeste, 
camino l e las Eras, y Norte, calle 
que sube á la iglesia. Tasada en 
dos mil peseta!. 

36. Tierra en el Prado del Val, de 3i 
áreas 5 centiáreas; linda: al Salien
te, Casimiro Nieto; Sur, José Ra
mos; Poniente, cerro, y Norte, 
Juan Vela. Tasada en e e n pesetas. 

37. Tierra en la Mata, de 3i áreas 5 
centiáreas; l inia: al Este, Fran
cisco de Diego; Sur, Eugenio Sanz; . 
Oeste, Luis Valentín, y Norte, Va
lentín Clemente. Tasada en cien 
pesetas. 

38. Viña en la Merina, de 7 áreas 71 
centiáreas; linda: al Este, camino 
Viejo; Sur, Juan de Diego; Oeste, 
la carretera, y Norte, Valentín Cle
mente. Tasada en cuarenta pesetas. 

3g. Viña en el Taul, de 9 celemines; 
linda: al Este, Faustino Simón; 
Sur, cerro; Oeste, Sebastián Gon
zalo, y Norte, una senda. Tacada 
en ciento cincuenta pesetas. 

40. Viña en el Majano, de nueve .cele
mines; linda: al Este, Barranco; 
Sur y Oeste, Máximo de D¡e¿;o, y 
Norte, camino Viejn. Tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

41 . Olivar en el Horcajo, de 6 celemines; 
linda: al Este, Valentín Bla»; Sur 
y Oeste, cerro, y- Norte, Cándido 
de Diego. Tiene once olivos y se 
ha tasado en veinticinco pesetas. 

42. Tercera par e de ün terreno baldío, 
llamado el Castillo, de 100 fanegas; 
linda: al Este, labores; Sur, Juan 
Vela; Oeste, Máximo de Dicpo, y 

Norte, camino «le Copernal. Ta
sada en cincuenta pesetas. 

43. Tercera parte de otro terreno baldío, 
sito en el Postulo de Jadraque, de 
10 fanegas; linda: al Este, camino 
de Jadraque; Sur, tierras de parti
culares y Barranco; Oeste, camino 
de Carrascosa, y Norte, término 
de Casas de San Galindo. Tasada 
en quince pesetas. 

44. Tercera parte de otro terreno baldío 
en el cerro Grande, de cinco fane
gas; linda: al Este, Oeste y Norte, 
viñedo, y Sur. camino de Pinilla. 
Tasada en veinticinco pesetas. 

45. Tercera parte de terreno baldío en 
la Fuente de los Barra eos, de 
doce fanegas todo; linda: al í'.ste, 
señor Conde de Romanones; Sur, 
Sebastián Gonzalo; Oeste, tierra 
que fué de propios, y Norte, cami
no de Co: ernal. Tasádnosla parte 
en veinticinco pesetas 

46. Tercera parte de un terreno baldío 
en ¡a Tala y Chaparrales, de ochen
ta fanegas; linda: al Este, labores; 
Sur, Petra Recio; ücs ie , camino de 
Valdefroteíos, y N c te, camino del 
Castillo. Tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

Tercera parte de terreno baldío en 
el cerro del Frentón, de veinte fa
negas;, linda: ai Este, hoy señor 
Conde de Romanones; Sur, el 
mismo; Oeste, la cumbre, y Norte, 
senda del monie Tajadas. Tasada 
esta parte en veinticinco pesetas. 

48. Tercera parte de terreno baldío en la 
Quiela ó Canalejas, de veinte fane
gas; linda: al Este, término de las 
Casas de San Galindo; Sur, térmi
no de Múduez, y Norte, labrados. 
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Tasada esta parte en veinticinco 
pesetas. 

49. Mitad proindiviso de una casa, sita 
en la calle Real, número 40, com 
puesta de piso bajo, cámara, corral 
pequeño, habitaciones y demás de
pendencias. Tasada esta mitad en 
setecientas pesetas. 

Todas las fincas radican en Padilla de 
Hita, partido judicial deBrihuega. 

Todo lo cual se anuncia al público, ad
virtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
ava !úo; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
podrá hacerse el remate á calidad de 
ceder á un tercero; que los títulos de 
propiedad de las cuarenta y ocho fincas 
primeras se han suplido con certificación 
del Registro, con la cual deberán confor
marse los licitadores, y que, de la última 
finca, se carece de titulación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presente 
con el vistobueno del señor Juez, en Ma
drid á diez y seis de Mayo de mil nove 
cientos once. 

V.° B.° 
Felipe Torres. 

Ante mí, 
Joaquín Ferrer. 

( D . - 5 9 . ) 

Juzgados municipales. 

BU A V I S T A 

En virtud de prov. encia del señor Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza áDaniel Fernández Sardón, que dijo 
vivir en la caüe de Goruña, núm. í 5 pro
visional, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á cumplir la pena que le ha sido im 
puesta en el juicio de faltas núm. 1.110 
del año I910, que pende en este Juzgado, 
por lesiones; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1911 .—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

( N ú m . i . 3 8 i . ) (B.—876.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Eduardo Alvarez Muñoz, que 
dijo vivir en la calle de Palafox, número 
9, cuarto, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pera que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú 
mero 11 del año 1911, que pende en este 
Juzgado, por vejación; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, a8 de Marzo de 1 9 1 1 . - V . ° B 0 

A. Santa María.—E! Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

(Núm. i.38a.) (B.—87y.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Candela Cucalón Lorenzo, 

que dijo vivir en la calle de Don Felipe, 
número 10, bajo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en juicio de faltas 
número 247 del año 910, que pende en 
este Juzgado, por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1911.—V.° B.° 
A: Santa María —£1 Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1 .383.) (B.—878.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Dionisio Pascual y Pascual, 
que dijo vivir en la travesía del Conser
vatorio, número 11 , principal, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la 
penaque le ha sido impuesta en el juicio de 
faltasnúm. 1.365 del año 910,que pende en 
este Juzgado, por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui 
ció á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1 9 1 1 .—V.° B.° 
—A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.384.) (B.—879.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Bernardo, García Paesa, que 
dijo vivir en la calle de Miguel Servet, 
número 4, y cuyo paradero en la actuali • 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 875 del año 1910, que pende en 
este Juzgado, por obstruir la vía pública; 
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en ée-
recho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1911.— V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.385.) (B.—880.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á José Robles Román, que dijo 
vivir en la calle de Mesón de Paredes, 
número 23, segundo, letra C, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa-' 
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena quo le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 1.043 del año 910, 
que pende en este Juzgado por obstruir 
la vía pública; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1911.—V.° B.° 
—A. Santa María.—El Secretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.386.) (B . - 8 8 1 . ) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á León Fuertes Muñoz, que dijo 
vivir en la calle de ía Encomienda, núme
ro 18, segundo, y cuyo paradero en lá ac

tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 1.421 d e l a ñ o ^ i o , que pende en este 
Juzgado, por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á\que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1911 .—V.° B.° 
—A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado^ Mario Serratacó. 

(Núm..1.387.) (B.—882,) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Francisco Serna Hernández, 
que dijo vivir en la calle de Ercilla, nú
mero 21, principal, núm. 8, y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, pisa segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 247 del año 910, que pende 
en este Juzgado, por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1911.— V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.388.) (B.—883.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Manuel Mendívil Toledo, que 
dijo vivir en la calle de Martín de Var
gas, núm. 4, principal, 5, y cuyo parade 
i o en la actualidad se ignora, para qu« en 
el término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, a cumplir la pena . 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 875 del año igro, que pende 
en este Juzgado; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1911.-— V.° B.° 
—A. Santa María.—El Secretario, Licen- • 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. i.38g.) (B.~ 884.) 

CHAMBERÍ | 
En el juicio verbal de faltas seguido en .1 

este Juzgado contra Cira del Águila por j 
hurto, y señalado con el núm. 154-de 1911, \ 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza- j 
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma
drid, á 3i de Marzo de 1911, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, com 
puesto de los señores Juez Don Miguel 
Ochoa (Presidente), Don Antonio Monte
ro y Don Federico Enjuto (Adjuntos), ha 
biendo visto las presentes diligencias de 
juicio yerbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una él Ministerio Fiscal, en re
presentación de lá acción pública, y de la 
otra, como denunciada, Cira del Águila, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Cira del Aguik 
Jiménez á la pena de treinta días de arres
to y las costas; así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Ochóa.—Antonio Montero.—Fe
derico Enjuto. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don Mi
guel Ochóa Lumbier, Juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrando 

audiencia el Tribunal, en el día de su fe. 
cha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del juicio, y 4 
fin de que sea notificada en forma la ante
rior sentencia, expido el presente en Ma
drid á 3i de Marzo de 1911.—V.° B 0 - . 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga-
rrido. 

(Núm. 1 447.) 
o.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Manuel Fernández Villegas, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
José Alvarez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el> día 22 de 
Mayo próximo, á las once, á celebrar jui
cio de taitas núm. 386 de 1911; bajo aper
cibimiento' de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 5 de Abril de 1 9 1 1 . - V . ° B.°— 
Manuel F. Villegas.—El Secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.449.) (B.-862.) 

Parque Administrativo de Sumió oístro 
DE 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque los artículos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de hu
lla, carbón de cok, carbón de encina sal, 
leña, petróleo, esparto, habas, avena, ce
bada, paja para pienso y paja ;arga para 
relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que • ; trata 
presentarán sus proposiciones á Ui doce 
de la mañana del día 2 de Junio próximo 
en la Dirección de dicho Parque, acompa
ñando muestras de los m¡smc s. 

Los proponentes deberán concurrir per-
sonalmenie al acto, ó estar en é. legítima
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, ca a o de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los catorce 
días siguientes. 

Madrid, trece de Mayo de mil novecien
tos once. 

El Director accidental, 
José Márquez. 

(Núm. 1.979.) (E,—229.) 

SUBASTA 
de tres tierras en término de Las Rozas, 
que componen en junto 3i fanegas n ce
lemines, con 2.000 cepas de vid, y de una 
acción de la Sociedad «El Laurel de Baco», 
que tendrá lugar en el estudio del Nota
rio de esta Corte Don José Criado, Carre
ra de San Jerónimo, número 34 duplica
do, segundo derecha, el día 10 de Junio 
próximo, á las once de la mañana. Pliego 
de condiciones y título de propiedad, de 
manifiesto en dicha Notaría. 

(D.-60 J 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro, i5.—Madrid 


